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INTRODUCCIÓN

La ingentedocumentaciónquegeneraronlos tribunalesinquisitoria-
les ha llegadohastanosotrosen formamuy fragmentada.En la península,
se perdieronlos papelesde la mayoríade los tribunalesde distrito. Los
expedientesde las causasde fe, salvo los casosde Toledo, Valencia y
Cuenca,se extraviaroncasi en su totalidad. Sólo se hanconservadolos
correspondientesa las causasque tribunalesprovincialesenviarona la
Supremaraízde losproblemasquegenerósu tramitación.

La pérdidade buenapartede los archivosde los tribunalesse explica
por la actitud de la poblaciónhacia el SantoOficio, queiba del temoral
resentimiento.Unabuenamuestradeesesentirquedóreflejadoen lasreac-
cíonespopularesquese produjeronen los diversostribunalescuandolas
Cortes de Cádiz suprimieronla Inquisición y queuniformementedesem-
bocaronen saqueosa losedificiosy enel robode expedientesde causasde
fe. Con posterioridad,con la llegadade los liberalesal poder,se agregan
factoresdoctrinariosparatratarde hacerdesaparecerun tipo de informa-
ción quepodíavulnerarlos derechosfundamentalesde las personas.

En tantoque los papelesde granpartede los tribunalesse extravia-
ron en mayor o menor medida,el gruesode la documentacióninquisito-
rial que se conservacorrespondeal archivodel consejode la Suprema.
Este,porestaren la cortey corresponderaun órganode la monarquía,fue
protegido y finalmenteenviadoen depósitoa Simancasy al Archivo de
Alcalá de Henares,lapartehacendística.El Consejode la Suprematenía
la tuición sobrelos tribunalesde distrito, lo cual lo obligabaa mantener

Revistade la Inquisición, 6, 101-116. Serviciode Publicaciones.UniversidadComplutense,Madrid, 1997
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una abundantecorrespondenciacon ellos, que se refería a aspectosde
gobiernoy administracióny tambiéna las materiasjudiciales.Todo ese
intercambioepistolarconcadaunode los tribunalesprovincialesdio ori-
gena estudiarla historia de dichosorganismos.Entre esospapeles,que
actualmentese encuentrandepositadosen el Archivo Histórico Nacional
de Madrid, hay informaciónsobrelas causasde fe, en los pocosexpe-
dientescompletosa quehacíamosreferencia(salvoparaloscasosdeTole-
do y Valencia) y en los resúmeneso relacionesde las causas.También
existenabundantespapelessobrela hacienday demásasuntosvinculados
conel gobiernode los tribunales’.

1. EL ARCHIVO DE LA INQUISICIÓN DE LIMA

La documentaciónpertenecientea los tribunalesamericanosexperi-
mentóunasuertedispar,puesmientraslade Méxicologró salvarseenuna
proporciónsignificativa, la de Cartagenade Indias, al parecer,se ha per-
dido en sumayorpartey la de Lima seconservasólo parcialmente.

En lo querespectaal archivooriginal del SantoOficio limeño,habría
que señalarque sufrió la pérdidade las seccionesmásimportantesa lo
largodel siglo XIX, incluida aquellasrelacionadasconlos procesosde fe.
Sin embargo,no es posibledeterminarlascircunstanciasen queello acon-
teció, ni tampocoresultafactible saberla forma como se produjo la dis-
persiónde lo quehabíalogradosubsistir.En consecuencia,a la horade
intentar una reconstrucciónhistóricade dicho archivo necesariamente
debemosentraren el terrenode las suposiciones,fundamentadasen indi-
cios escasosy no siempreconcordantes.

Lo único quetenemosclaroes queen 1820,al suprimirseel Tribunal,
el archivose conservabaprácticamenteíntegro.Esasituaciónse dio a pesar
de queen agostode 1813,cuandose llevabaa efectoel inventariode sus
bienesen cumplimientodel decretode aboliciónexpedidopor las Cortes
de Cádiz,unamuchedumbresaqueólasdependenciasde él y se apropióde
numerososdocumentosdel archivo2. Con todo, merceda los bandosy
apercibimientospublicadospor el virrey y el arzobispose pudo recuperar
granpartede lo sustraído;así,despuésdel restablecimientoordenadopor

Una descripciónde los fondos inquisitorialesdel Archivo Histórico Nacional de
Madrid, en el apartadode Virgilio PINTO CRESPOsobrelos Archivos NacionalesEspa-
ñoles,incluido enla Historia dela Inquisición en EspañayAmérica,dirigidapor Joaquín
PérezVillanuevay BartoloméEscandelíBonet,Bibliotecade Autores Cristianos,Madrid,
1984, t. 1.

2 JoséToribio MEDINA, Historia del Tribunal del SantoOficio de la Inquisiciónde
Lima. Santiago,1952, t. II, p...



El archivo del Santo Oficio de Limay la documentaciónen Chile 103

FernandoVII, los inquisidorespodíaninformar al Consejoque«entredo-
cumentos,libros y papeles...nadafalta de lo interesante»3.

SegúnVargasUgarte,despuésde la supresióndel Tribunalel archi-
yo se trasladódesdelos edificiosde la Inquisición,primero,al convento
de SantoDomingo y, luego, al palacioarzobispalde Lima, desdedonde
desapareciósin dejarrastro4.Con todo,BenjamínVicuñaMackenna,que
tuvo accesodirectoaesospapeleshacia1860,dareferenciasqueno resul-
tan coincidentesconlas de VargasUgarte.El escritorchileno, queesuno
de los primerosautores,junto conRicardoPalma,en publicarestudiosde
investigaciónsobreel Tribunalperuano,señalabaquela fuentede sustra-
bajos correspondíana documentosoriginales de dicha Inquisición, que
habíaconsultadoen Lima en 1860,en dondeseencontrabadesterradopor
razonespolíticas. Al respecto,en suobra sobreel protestanteFrancisco
Moyen expresatextualmentelo siguiente:«Los datos anterioresconstan
de un expedientequeencontramosen el archivode la Inquisición,depo-
sitadojunto conel de los jesuitas,en buenay gratafraternidad,en unode
los inmensossolaresdel conventode SanAgustínde Lima; y en tan gran
número(sobretodo los autosde confiscacióndel SantoOficio y de admi-
nistraciónde rentade losjesuitas,testimonioslos unoscomolos otros de
un santodesinteréscristiano)queno vacilamosen decirquelos volúme-
nesquecubríanhastalas vigasel vastísimoaposento(especiede refecto-
rio queocupatodoel costadooccidentaldel claustro,en los altos)no con-
tendríanmenosde doscientosmil cuerposde autos.El título del relativo a
Amusquibarconel quetuvimosla rarafortunade tropezaren aquelmare
magnundepergamino,depolvo y depolilla erael siguiente:«Autossobre
el cumplimiento del testamentodel señor don Mateo de Amusquibar
inquisidor apostólicoy másantiguoquefue de esteSantoOficio l771»~.

El propio Acuña Mackennaseñalaen esamisma obra queel expe-
dientede lacausainquisitorialcontraFranciscoMoyenestabaen laBiblio-
tecaNacionalde Lima, adondehabíaido a pararde unaforma hastacierto
punto fortuita. Específicamente,dice sobreel particular: «Existe en la
biblioteca de Lima, fundadapor SanMartín comola nuestra,un inmenso
cuerpode autos,quepuestosen suscuadernoslos unosencimade los otros,
mide unamediavarade espesory cuyoabultadomamotretotieneel título
siguienteen sucarátula:«Penitenciado—Cuaderno78— Don Francisco

AHN (Archivo HistóricoNacional,Madrid), Inquisición,leg. 1654, exp.3. Informe
del Tribunala la Supremade 14 dejunio de 1815).

RubénVARGAS UGARTE, Manuscritosperuanosen las bibliotecasdeAmérica.
Buenos Aires, 1945.

BenjamínVICUNA MACKENNA, FranciscoMoyen alo quefue laInquisiciónen
América (cuestiónhistórica y de actualidad).Imprentadel Mercurio. Valparaíso, 1868,
pág. 93.
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Moyen,de naciónfrancés,por proposiciones»y asícomoestáfue compra-
do en mediaonzadeoro por el digno bibliotecario,presbíterodon Francis-
co de PaulaVigil, a unapobremujer quede alguienlo heredódespuésdel
famososaqueodel archivode la Inquisiciónde Lima de 3 de septiembrede
1813»6.

En consecuencia,parececlaroqueel gruesodel Archivo de la Inqui-
sición se encontrabaen el conventode SanAgustín a comienzosde la
décadade 1860.Tambiénresultamáso menosevidentequeaesasalturas
ladocumentaciónsobrelas causasde fe ya no estabaen dicho lugar,pues
VicuñaMackennadestacade forma específicaquelos papelesse refieren
aconfiscaciónde bienes a los penitenciados.Tanto es así queel expe-
dientede FranciscoMoyen lo encontróen laBibliotecaNacional,el cual
por lo demásestabaahí de maneraexcepcional.Esto último lo confirma
RicardoPalma,cuandoseñalaqueen 1881 habíaen dichabibliotecasólo
6 expedientesoriginalesde otrastantascausasde fe seguidasporel tribu-
nal de Lima7. Ellas eran la del francésFranciscoMoyen; la de Manuel
Galeano,por hechicería;las de los bígamosPascualEustaquioVargas y
JuanPablode Soto; la del protestantefrancésPedrode Fox; y la del clé-
rigo solicitanteJoséMedina8.Segúnelescritorperuano,esosexpedientes
habríandesaparecidoa raízde la ocupaciónde Lima por las tropaschile-
nas,en 1 881. Con todo, cabehacernotar, queningunode ellosse encuen-
tra en la BibliotecaNacionalni en el Archivo Nacionalde Chile.

RicardoPalma,quefue designadodirectorde laBibliotecaNacional
de Lima en 1883, publicó laprimeraedición de los Analesde la Inquisi-
ción en 1862; a ella le siguieronunasegundaen 1872,unaterceraen 1897
y unacuartaen 1910. Durantetodos esosaños se preocupóde reunir
nuevadocumentaciónsobreel tema,quepor lo demásfue bastanteesca-
sa y poco significativay quedepositóen la Biblioteca Nacionaly utilizó
en la última ediciónde los Anales9.Llama laatención,queun intelectual
de la talla de RicardoPalma,que se preocupóde maneraespecialpor el
estudiohistóricode la Inquisiciónde Lima y quese dedicóa reunir mate-
rial sobreel tema,desconocierala existenciadel Archivo del Tribunal,
depositadoen el conventode los agustinos,que lo citaba Vicuña Mac-
kennaen suobra sobreFranciscoMoye, la queel literato peruanohabía
leido. Este, señalabaquesus Analesfueron productode unaexhaustiva
investigaciónefectuadaen laBibliotecaNacionaly en el Archivo Nacional

6 Ibid., págs. lO—li.
RicardoPALMA. Analesde la Inquisición deLima, en Tradicionesperuanas,Espa-

sa-Calpe,Madrid, 1954, t. VI, pág. 272. Por cicrio que unade esascausaserala de Fran-
cisco Moyen.

Ibid., págs.270-272.
~ Ibid.,págs.3lOyss.
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del Perú’0.Sin embargo,enellano hayningunacita ni referenciaalos 305
legajosde Inquisición queactualmentese encuentranen el segundode
esosrepositorios.Por el contenidode ellos,que se refiereaconfiscacio-
nesde bienes,parecieraque correspondena unapartede aquelladocu-
mentaciónquepor un tiempopermanecióenel conventode los agustinos.
¿Cuándopasó al Archivo General?No lo sabemos,aunquepodría supo-
nersequeacontecióen estesiglo, conposterioridadala cuartaediciónde
losAnales,pues,de habersido antes,RicardoPalmalo habríautilizado o
hechoalgunamenciónde él.

2. LA DOCUMENTACIÓN INQUISITORIAL EN CHILE

2.1. El fondoInquisicióndel Archivo Nacional

Constade 514 volúmenesencuadernadosen pergaminoy en regular
estadode conservación.Correspondena unapartedel archivooriginal del
Tribunal de Lima, que fue adquiridopor el Estadochileno al particular
PedroA. Castro,en virtud del decreto57 de 9 de enerode 1890 del Minis-
terio de Justiciae InstrucciónPública.Se adquirióen 1500pesos,previo
informe favorablede JoséToribio Medina, expedidoel 21 de diciembre
de 1889”. En él señalael destacadopolígrafo que,en cumplimientode la
comisiónconfiadapor el ministerio, se ha dirigido en variasoportunida-
des a un local ubicadoen la calle San Diego n.0 51 paraexaminarlos
papelesdela Inquisiciónde Lima ofrecidosen ventaalgobierno.En cuan-
to al contenidode esosdocumentos,consideraquepuedendividirse en
dosseriesmuymarcadas.Una referenteacuestionessólo de «interéspar-
ticular», como serían diversos expedientesde compraventa,censosy
capellanías,en los quepor razonesdiversastuvo intervenciónel Santo
Oficio. A sujuicio, esematerial carecede importanciaparalaHistoria de
Chile y la Historia General,aunquepiensaqueen sulugarde origenmás
de algunautilidad podríatener.Tambiénhacepresentelos inconvenientes

Ibid., pág. 199. Despuésaparecióla Inquisiciónde Lima deJoséToribio MEDINA,
RicardoPalmaseñalóen 1887: «Cuandoen 1863 y despuésde pacientelabor desempol-
vandomamotretosenla Biblioteca y Archivo Nacional,dimos a la estampadenuestroestu-
dio históricoAnalesdela Inquisición deLima». Citado porRobertoHERNÁNDEZ, «Alre-
dedordel centenariodedon JoséToribio Medina»,en JoséToribio Medina. Homenajeen
el centenariode su nacimiento.Edit. Nascimento,Santiago.1952, pág. 237.

Por la fechay tenor del informe, JoséToribio Medina lógicamenteno utilizó esa
documentaciónen su obra sobreEl Tribunal del SantoOficio de la inquisición de Lima
cuyaprimeraediciónes de 1887.
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quegeneraríasu depósitoen algunaoficina pública, por el espacioque
ocuparíatal cantidadde papeles.

En cuantoa la otra serie,suopiniónes sustancialmentediferente.Al
respectoseñalaque estaríaconstituidapor alrededorde 40 volúmenes,
«quecontienenlas cartasoriginalesdel Consejode Inquisición dirigidas
al Tribunal de Lima; los borradoresde algunapartede la correspondencia
de ésteal Consejo;los papelesoriginalesen su mayorparte,de lascom-
petenciassuscitadaspor el Santo Oficio a diversasautoridadesdel virre-
naito; algunascédulasreales,expedientesde visita, etc.;quetodosreuni-
dos contribuyen a formar un cuerpo de autos capaz de ilustrar
sobremaneralahistoriaamericana».Además,agregaqueno obstanteque
la bibliotecaNacionalposeecopiasde muchosde esosdocumentos,«los
queahorase ofrecenen ventasonoriginalesy de ahí suimportancia>~,por
lo que,apesardel contenidode laprimeraserie,«los de la segundaporsí
solosvalenbien 1.500pesos»’2.

¿Cuándoy cómo llegó esadocumentacióna Chile?No lo sabemos,
por lo queen esecamposólo podemosoperarcon conjeturas.Es posible
quehubiesevenido a pararaquíhacia 1881,comoconsecuenciadel con-
ficto bélicoconel Perú,en calidadde botín de guerra,y traídapor algún
particular,porqueoficialmentelas autoridadesmilitaresy administrativas
chilenasno intervinieron,pues no ingresóa ningunareparticiónpública.
Con todo,hay ciertos indicios quehacendudarde esaexplicación,quea
primeravistaparecebastantelógica. Tal como se desprendede lo señala-
do por Vicuña Mackenna,parecieraque los papelesexistentesen Chile,
corresponden,por lo menosenparte,alosqueél vio enel conventode San
Agustín. Puesbien, segúnsu testimonio, muy precisopor lo demás,la
documentacióninquisitorial se encontrabajunto con la correspondientea
la «administraciónde rentasde los jesuitas».Sin embargo,parecieraque
esta última no llegó a Chile junto con la primera,como hubiesesido lo
lógico de haberseincautadopor las fuerzasde ocupaciónlo quese encon-
trabaen aquellocal’3. Es razonablesuponerquenadieen esemomentoiba
aestarhaciendodistingosentreel material,enviandoa Chileel delnquisi-
ción y desechandoel de los jesuitas.Cabehacernotarqueen el Archivo
Nacionalde Chile existedocumentaciónreferentea la Compañíade Jesús
enPerú.Empero,esospapeles,queestánagrupadosen ‘76 volúmenes,for-
manpartede unasecciónmuy amplia,condocumentosde laordenen los
diferentesterritoriosamericanos,y fueron adquiridosen 1877 en Españaa

IZ Archivo NacionaldeChile (ANCh). secciónMinisterio de Educación, yo’. 593, sin

foliar.
‘~ Entre los 514 volúmenesdel Fondolnqnisición del ANCb, no hay másde 6 que

correspondena temporalidadesde losjesuitas.
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Antonio de Pazy Melía’4. Porlo demás,esadocumentaciónsaliódeAmé-
rica haciala penínsulaantesdel procesode emancipación,por lo queno
puedecorresponderala queconocióVicuñaMackenna.

Otro hechoquedebeconsiderarsees que los papelesde Inquisición
del conventode SanAgustín,no estabanen 1881,antesde laentradachi-
lenaaLima, ni en laBibliotecaNacionalni enel Archivo Nacional,como
se desprendede las expresionesde RicardoPalma,ya comentadas.Por lo
mismo, lasrequisicionesquelasautoridadeschilenasefectuaronen elpri-
mero de esosrecintosno pudieronincluir materialquenuncaestuvoallí.
Porúltimo, estálaevidenciaqueresultade las sucesívasedicionesde los
Anales,quedemuestranqueel destacadoescritorperuanono conoció,y
al parecertampocotuvo noticias,de la existenciadel Archivo de la Inqui-
sición en Perú.Que el granespecialistaen esetema, queademásse dedi-
có arecopilarinformaciónsobreél, no haganingunareferenciaaun volu-
men tan considerablede papeles,algunosde ellos muy interesantespara
las inquietudesintelectualesde laépoca,como lo demuestranlos juicios
de los publicistaschilenos,noshacedudarquetodavíapermanecieranen
Perúal tiempo de la guerra.En consecuencia,semantienela incógnitaen
cuantoal momentoy la forma como aquellosllegaronaChile.

Esospapelesunavez adquiridospor el Estadochileno, ingresarona
la secciónmanuscritosde la BibliotecaNacionaly, en 1925,al crearseel
Archivo Nacionalcomounareparticiónindependiente,pasarona formar
partede él. En cuantoal contenidode estefondo, creemosque la distin-
ción que en su momentovisualizó JoséToribio Medina sigueteniendo
vigencia, aunquesólo en lo referentea las dos clasesde materialesque
incluyen y no en lo que señalasobreel valor histórico del mismo. En
suma,la documentaciónde dicho fondopuededividirse en unaserierefe-
rentea cuestionesde hacienday otra sobrelos demásasuntosadministra-
tivos y de gobiernodel Tribunal.

La primera serie es lejos la másvoluminosay paracomprenderel
porqué esetipo de material se encuentraallí es necesarioexplicarbreve-
menteel ámbitode accióndel SantoOficio. Esteeraun tribunal especial
encargadode perseguirel delito de herejía.Comode acuerdoal derecho
de la épocadicho delito,junto al de lesa magestad,erael másgraveque
podíacometerunapersona,se le entregabanamplias atribucionesal tri-
bunal encargadode su represióny la legislaciónque sancionabaa los
delincuenteseraespecialmentedrástica’5.Entre las penasquese imponía

‘~ Walter HANISH, «El archivo de jesuitasde México en el Archivo Nacional de
Chile». RevistaHistoriaN.> 13. Santiago,1976,págs.354-355.

~> Sobre el procedimiento inquisitorial y las penas a los delincuentesver René
MILLAR, «Notas sobreel procedimientoinquisitorial desdela perspectivadel Tribunalde
Lima». En RevistaChilena deHistoria del Derecho,N.> 9. Santiago,1983.



108 RenéMillar Carvacho

a los condenados,siempreestabala confiscaciónde los bienes,previo
secuestrode ellos, que se efectuabaal momentode la detencióndel reo,
al inicio del procesopor lo tanto.Así, entodacausade fe, seefectuabaun
secuestrode bienesy se dejabaconstanciade él en un inventarioquecer-
tificabandeterminadosfuncionariosdel tribunal. Si como resultadodel
procesoel reo eracondenado,los bienessecuestradoseranconfiscadosy
pasabana formar partedel patrimonio del SantoOficio. Como se com-
prenderáno siempreera fácil determinarla exactapropiedadde muchos
bienes,sobretodo en el casode los comerciantes,que teníancontraídas
cuantiosasdeudasy que generabanla reacciónde los prestatarios,que
temíanver perdidas sus inversiones.En suma,todo ello dabaorigen a
numerosospleitosciviles, quedebíanventilarseen el mismotribunal. De
ahí la gran cantidadde expedientessobresecuestrosde bienesy concur-
sos de acreedoressobrelos bienesconfiscadosa un condenado’6.

Perotambién,comohemosindicado,el Tribunalposeíaun patrimo-
nio propio,queen gran medidase habíaoriginadoen aquellasconfisca-
ciones.Partede esecapitalestabainvertidoen censos,quegenerabanbas-
tanteslitigios por el no pagode los réditoso el principal. En muchosde
esoscasos,el Tribunal procedíaa rematarla propiedadquehabíaqueda-
do en garantía,lo cual, asu vezproducíaotra seriede pleitospromovidos
por los demás acreedoresdel fallido, que considerabanlesionadossus
interesesal serpreteridospor la Inquisición. Talesconcursosde acreedo-
res, igualmentedebíanventilarseen el Tribunal.

Otra fuente importante de recursos de la Inquisición fueron las
«canonjíassupresas»;es decir la canonjíaque fue suprimidaen varías
iglesias catedrales,con autorizaciónpapal, para destinar sus frutos al
financiamientode dicho organismo.La cobranzadc esasrentasproducía
muchosproblemasy litigios y obligabaal Tribunala llevar cuentasespe-
cialessobrela materia.

En definitiva, la partehacendísticadel Tribunal teníaunagran tras-
cendencia,pues los recursosinvolucradoseranimportantesy los gastos
quecon motivo de salariosy mantenciónde los edificios resultabanmuy
elevados.Porlo mismo,entresupersonal,la Inquisiciónposeíaunosfun-
cionarios, los receptores,encargadosde llevar la cuentasque resumían
anualmentelos ingresosy gastosdel Tribunaly quedebíanserrevisadas
porel contadory los inquisidoresy aprobadasfinalmentepor elConsejo
de la Supremaen España.

~ En relacióncon los problemasqueinvolucrabanla confiscaciónde bienes por la
Inquisición ver RenéMILLER, «Las confiscacionesde laInquisición deLima alos comer-
ciantesde origenjudío-portugués de «la grancomplicidad»dc 1635». En RevistadeIndias,
N.>171.Madrid, 1983.
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Partede todaesadocumentacióngeneradaporel Tribunal seencuentra
en estaprimeraseriedel fondo.Así haynumerososvolúmenessobreinven-
tariosy secuestrosde bienes,concursosde acreedoresy remates,los queen
suconjuntodebenconstituirmásdel 60 porcientodel fondo.Entreellos se
destacanlos originadosenlas causasa losjudaizantesde fines del siglo xvi
y primeradécadadel siglo xvii. Porcierto,queno todaaquelladocumenta-
ciónesconsecuenciadelosprocesosporcausadefe; tambiénhaymuchaque
se generaen el no pagoal SantoOficio de los réditoscensuales.Otracanti-
dadimportantede volúmenessobrehacienda,correspondena lascuentasde
receptoría,queseencuentranagrupadasporperíodosvariablesde añosy que
en forma correlativacubrentodala historia del Tribunal,desde1570 hasta
1820, con muy pocosvacíos.Por último, hay cercade 25 volúmenescon
cuentasdelas«canonjíassupresas»,quela Inquisiciónteníaasignadasen las
catedralesde Lima, el Cuzco,Arequipa,Trujillo, Quito, La Platay Santiago.

La segundaseriede documentos,quesumanalrededorde 35 volúme-
nes,contieneinformaciónrelacionadaconel funcionamientoinstitucional,
tanto en el ámbitode su jurisdicciónprivativa, como en el de la organiza-
ción interna. La mayor parte de esos papelesestánconstituidos por la
correspondenciaentre el Tribunal y la Supremay viceversa.Es preciso
hacernotar, que el Consejode la SupremaInquisición era el organismo
encargadode generarlas políticasrepresivas,de fijar las pautasprocesales
y penales,de designarel personalde los tribunalesde distrito y de vigilar
queéstoscumplieranidóneamenteconsu misión. Parahacerefectivotodo
ello, manteníaunacorrespondenciaregularconlos inquisidores,pormedio
de la cual le hacia llegar instruccionesy «cartasacordadas»(normasde
cumplimientoobligatorioporlostribunales);nombramientosy comentarios
sobrelas relacionescon otras autoridadeso instituciones;e indicaciones
sobrela maneracomohabíanprocedidoen la sustanciacióndelos procesos
de fe. El Tribunal,porsuparte,contestabalas numerosasinterrogantesque
le hacíala Supremasobrelas másdiversasmaterias,incluyendolas de fe.
Además,informabade motupropio sobretodo asuntoqueconsiderarade
interéso estimaraqueno necesitabaunaopiniónde la Suprema.

Lo anteriorexplicala existenciade unos14 volúmenesque contienen
las cartasdel Consejoal Tribunaly las delTribunalal Consejo,ambasdesde
su establecimientoen Lima en 1570.El ordenamientooriginal quetuvieron
se mantieneparcialmentey figuranbajo la denominaciónde cuadernosde
cartas,numeradosen orden máso menoscorrelativo,a partir del volumen
481. Lamentablemente,seconservasólo lamitad de losquealcanzóareunir
el Tribunalen suarchivo’7. Otro grupode 6 volumenes,quecorrespondena

‘~ Enel volumen498 hayun índicedel contenidodeloscuadernos12 a 22 decañasdel
Consejo,quecubrenel período 1670-1793.Además,el cuaderno7 decartasdel Tribunalal
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los numeradosentreel 566 y el 471,contienenlas competenciasen quese
vio involucradoelTribunalconotrasjurisdicciones,entre1570 y 1784.Ellas
fueronmuyabundantesporquesiemprelaInquisicióntratódellevar haciasu
fuero,todaslas causas,de cualquiernaturaleza,queafectarana supersonal
y patrimonio.Tambiénhayalgunosvolúmenessueltos(N.0> 395, 399y 485)
quecontienencartasacordadase instrucciones.Ademáshayotros dos, los N.0>
462y 463, conCédulasy privilegios realesotorgadosal SantoOficio; y uno, el
N.0 499, conbulasy brevespapelesreferentesa la Inquisiciónde Españay que
específicamenteincluyenlos privilegios otorgadosa ella y a supersonal,junto
con laconcesiónde facultadesparaprocederen determinadascausas.

En suma,el fondo Inquisicióndel Archivo Nacionalde Chile, aunqueno
contieneningúnexpedientesobrecausasde fe, es de unaenormeriquezay uti-
lidad tanto paralos estudiosinstitucionalesdel Tribunal,comoparalas inves-
tigacionesen los ámbitossocialesy económicosdel virreinato peruano’8.

2.2. El fondo Simancasdcl Archivo Nacional

Estefondo correspondea unaparte de la documentacióninquisitorial
que JoséToribio Medinacopió en Archivos españolesdurantesu segundo
viaje a Europa,entre 1884 y 1886. Medina, en ese período se desempeñó
como secretariode la Legaciónde Chile en Madrid, peroademásse dedicó
a copiar documentoshistóricos, paralo cual obtuvo financiamientode la
UniversidaddeChile, quepusoasu disposición,la sumade 2 mil pesos’9.El
consejoUniversitario,al analizarel proyectode Medina,hizonotar«lascon-
venienciade sacarcopias,por lo menosde las piezasmásimportantesrela-
tivas aChile queexistanen los archivosdeEspaña,a fin de alejarel peligro
de quepuedanserdestruidaspor un incendioo cualquierotro accidente,y de
ponerlasal alcancede laspersonasque en nuestropaísse dedicanal estudio
de la historia nacional...(Ademásconvino) en que debíaaprovecharseel
viaje a Españade una personatan inteligente en estasmateriascomo (don
JoséToribio) para llevar a cabo el trabajo mencionado>)0.En esa época
Medina tenía 32 años y habíaadquirido renombrepor la publicación de

Consejoalcanzahastael año 1744. Todo ello nos hace suponerquelos 14 volúmenesex’s-
tentesrepresentanun poco menosdel50 porcientodelos cuadernosoriginales.

> Existenadisposiciónde los investigadoresun buencatálogo,quedescribesucinta-
menteel contenidode cadauno de los volúmenes.

‘~ Guillermo FELIÚ CRUZ, José Toribio Medina. Historiador y bibliógrafo de Amé-
r¡ca, Editorial Nascimento,Santiago,1952, págs.49-5%.

20 RobertoHERNÁNDEZ, «Alrededordel cenlenariocíe don JoséToribio Medina»,
en Homenajeen el centenariode su nacimiento,númeroextraordinariodeAtenea, Santia-
go, 1952,págs.232-233.
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diversasobrasde investigaciónhistórica,entrelas quese destacabanla edi-
ción de Lasmemoriasdel reino de Chi/ey dedon Franciscode Metieses,su
Historia de la literatura colonial de Chile, el libro LosAborígenesde Chile
y el volumenconteniendoel Indice delos documentosexistentesen elArchi-
yo del Ministerio del Interior

Los papelesreferentesa Inquisiciónque transcribióse encontrabanen
esaépocaenel Archivo GeneraldeSimancas,enel lugardenominado«cubo
del obispo»,queelpolígrafodescribecomo«un subterráneolóbregoy húme-
do, verdaderamentefúnebre,oliendoa cadáverputrefacto»2’.Es posibleque
no todoslosexpedientesdeinquisicióncopiadospertenecieranaaquélArchi-
vo, puestoqueMedinaademásrevisólos queexistíanen la RealAcademia
de la Historia y enAlcalá de Henares,dondetambiénse guardabagrancan-
tidadde papelesdel SantoOficio. Ahorabien, conesadocumentaciónelabo-
ró en Chile su Historia delSantoOficio dela InquisicióndeLima, quepubli-
có en Santiago,en 1887.Dadoque aquellascopiasse efectuaronconfondos
fiscales, unavez que las desocupó,hizo entregade ellas a la Biblioteca
Nacional,quelas depositóen lasecciónManuscritos22.Al crearseel Archivo
Nacionalen 1925, lospapelesqueformabanpartede aquellasecciónpasaron
a integrarla nuevareparticióny por ello los documentoscopiadospor Medi-
na en Simancas,constituyeronun fondoparticularen dicho repositorio.Otro
tanto aconteciócon las transcripcionesqueen la mismaépocaefectuóen el
Archivo de Indias, unapartede las cualesse publicaronen la colecciónde
Documentos inéditospara la Historia de Chile y el restopasóa la sección
Manuscritosde laBibliotecaNacional, formandootro fondo aparte,conun
totalde 25 volúmenes,enlosqueno seencuentranpapelesreferentesalSanto
Oficio.

La documentacióninquisitorial quecontieneel fondo Simancasalcanza
a 38 volúmenesy se refiere en su gran mayoríaa correspondenciaenviada
desdeLima al Consejode Suprema,sobretodo por los inquisidores,aunque
también,por otros funcionariosdel Tribuna> y por autoridadesciviles y ecle-
siásticas.Juntoa las canas,se encuentrannumerosasrelacionesde causase
incluso, unacopiaparcial, de 114 folios de la causade Fray Franciscode la
Cruz. A ello se agregan7 volúmenesque contienendiversasinformaciones
sobrela visitaqueRuiz dePradorealizóal Tribunalentre1586 y 1591.Espe-
cíficamente,endichosvolúmenesse encuentraunarelaciónde las causascri-
minalesquependíandel Tribunalal momentode la visita. Además,figuran

2t Ihid, pág. 56.
-- JoséToribio Medicna,en el informedediciembrede 1889 ya citadoreferenteala

comprade los volúmenespertenecientesal Archivo original de ]a Inquisición de Lima,
señala textualmenteen uno de sus párrafos: «debobacerpresenteal ministerio que los
documentosmásimportantesde estacoleccidnobran ya en copia en la BibliotecaNacio-
nal». ANCh, secciónMinisterio deEducación,vol. 593, decretoN.> 57, s/f.
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varioscientosde informacionessumariaso denunciaspor causasde fe y las
relacionesde causascorrespondientesa los procesosvistos y sentenciados
entre1570 y 1588. Al parecer,por un error de los funcionariosdel Archivo
Nacionalde Chile, esos7 volúmenesestuvieronpor muchosaños incorpora-
dosal fondoArchivo de Indias;sinembargo,esasituaciónse modificóy en la
actualidadestánintegradosal fondoSimancasquees al quele corresponden.

La correspondenciacubretodala historiadel Tribunal,desde1569 hasta
1819 y está ordenada,parcialmente,con criterio cronológico, aunquelos
númerosde los volúmenesno indicanunasecuenciaregularen las fechasde
los expedientesque contienen.Así, en el volumenprimero la documentación
correspondeensu mayoríaa los años1575 y 1577; enel volumensegundoen
cambiopredominanlostestimoniosescritosentre1599 y 1608; y en el octavo
se encuentransólo papelesde los años 1594-1596.Las relacionesde causas,
aunqueson numerosas,no pareceque incluyan todas las existentesen el
Archivo del Consejodela Suprema;en todocasofiguranalgunasreferentesa
judaizantesprocesadosa fines del siglo xví; otras seguidasde herejeslutera-
nos denacionalidadinglesa,quefueronprocesadosacomienzosde la década
de 1590; másotra sedeque cubre, con algunos vacíos,el período que se
extiendeentre1631 y 1672.

Estefondocuentaconun catálogo,quefue elaboradopor AlejandroSoto
Cárdenasy publicadoen sulibro MisionesChilenasen losArchivosEuropeos23.
Lo cierto es quecorrespondemásbien a un inventario,en que se describeen
forma sucintacadauno de los documentosque se incluyenen los volúmenes.
Aunquelas referenciasson pocoexplícitassirven de gran ayudaal investiga-
dor. Un típico enunciadopodría ser el siguiente,que se refiere al segundo
documentodel volumen 1.0, «CartadeloslicenciadoCerezuelay Gutiérrezde
Ulloa, al Consejo,25-VI-1575».Otro, del volumen5•O dice: «Causadel pro-
ceso seguido contra FemandoMaravilla, 1570. (lnq. Lima, L. 755...) 3
hojas».Todaladocumentaciónexistenteenestefondo, tienelaventajaparael
investigadorde encontrarseen muy buenestado.Lascopiasfueronrealizadas
en un papelde excelentecalidady con una letra que no ofrece dificultades;
además,compulsandoalgunasde aquellascon sus originaleshemospodido
comprobarquelos erroresde transcripciónson mínimos.

2.3. Los manuscritosde la SalaMedinade la BibliotecaNacional

JoséToribio Medina,en su pasopor Simancas,durantesu segundoviaje
aEuropa,no solo recopiló aquellainformaciónque le permitió escribir su

23 Editadoporel Instituto PanamericanodeGeografíaeHistoria, México 1953, págs.

195-239.
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Historia de la InquisicióndeLima, sino quetambiéntranscribiódocumentos
queutilizaráen laelaboraciónde laHistoria delTribunaldelSantoOficio de
la Inquisictonen Chile, quepublicaráen dos tomos,impresosen su impren-
taparticular,en 1890.

Desconocemoslas razonesporqué esos papelesno ingresarona la
Biblioteca Nacional en esemomento,tal como aconteciócon aquellosque
constituyeronel fondo Simancas.Lo cierto esque sólolo hicieron formando
partede ladonaciónqueen 1925 el propioMedinahizo de su «Bibliotecay
Archivo, compuestosde 22.000volúmenesy de cercade 500 tomosmanus-
critos relativos a la historia americana»24.Esadonaciónconstituyóla deno-
minadaSalaMedinade la Biblioteca Nacional,quehastael presentey por
disposicióndel donante,constade un recintoespecialy consupropio regla-
mentode conservacióny consulta.

En total son 8 los tomosconpapelesreferentesaInquisiciónqueallí se
conservany sucontenidocorrespondea aquellosdocumentosdel Tribunalde
Lima, queinvolucranapersonasresidentesenChileo quese refierenasitua-
cionesqueseplantearonendicho territorio. Parasu consultase disponedeun
catálogoelaboradoporGuillermo Feliú Cruz,quefue por muchosañoscon-
servadordela SalaMedina. El catálogode los manuscritostiene4 volúme-
nesy enel terceroy cuartoestánlas referenciasa lospapelesde Inquisici6n.
En el tomo 342delos manuscritos(volumentercerodel catálogo)se encuen-
tran 17 piezasquecontienendiversosdocumentosrelacionadosconlacanon-
jía supresade lacatedralde Santiago.Pareciera,porunanota delcatálogoy
por el contenido,que esosdocumentoscorrespondena partedel material
recopiladoporBenjamínVicuñaMackennaen Perú y queutilizó en su arti-
culo publicadoen los Analesde la Universidadde Chile en 1862, titulado
«Lo que fue la Inquisición en Chile»25. En consecuenciaesospapelesno
habríansidocopiadospor Medinaen Simancas.

La documentacióntranscritadel archivo español se encuentraen los
tomosquevandel número280 al 286 y el inventariode las piezasestáen el
volumencuartodel catálogodelos manuscritos,entrelaspáginas217 y 227.
En el tomo 280 hay vatios documentossobrelos pmcesosal conquistador
Franciscode Aguirre; ademásse encuentrandiversasrelacionesde causas

~< Documentode donaciónqueMedinahacedesu bibliotecaa la BibliotecaNacional
de Chile, enGuillermoFeliú Cruz, JoséToribio MEDINA, Historiador... op. cit., pág.191.
No hemospodidoaveriguarlo quepasóconla documentaciónquecopióMedinaen Siman-
casy queutilizó en susobrasdemásobrasqueescribiósobrela Inqu~s¡cion.

~> En el calMogodelos manuscritos,al describirsela pieza833 del tomo342 se dice
textualmente:«Soy deudorde estevolumenala generosidaddemi ilustreamigo eí Ilmo y
Rvmo. Sr Arzobispode SantiagodonCrescenteErrázuriz». Además,como seha indicado
casi todos los documentoscorrespondena dificultades generadasen la cobranza de la
canonjíade Santiagoentre 1635 y 1639, quees el temadel artículo deVicuña Mackenna.
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quecorrespondena procesosseguidosentre 1571 y 1639 a naturaleso resi-
dentesen Chile, como son los de PedroLisperguer,Fray Juande Cobeñas,
María Encisoy Luis Maldonadode Silva, por mencionaralgunos.El tomo
281 tiene65 piezascondocumentosquevandesde1640 hasta1813y quese
refieren de preferenciaa procesosde fe y a correspondenciade los com’sa-
nos o a escritosreferentesaellos. En el tomo siguienteestápartedel expe-
dientede la causaqueantesdel establecimientodel Tribunalse le siguió a
AlonsodeEscobarpor eljuez eclesiástico.En el tomo 283 se encuentrauna
copiadel procesoseguidoen 1665 al padreRafaelVenegasde la Compañía
de Jesúsde Chile, por solicitante,y en los restantesse cuentanextractosde
las causasqueel Tribunalde Lima incoó a un grupode chilenosquepracti-
cabanunaespiritualidadde tipo quietista.

Aparte de esadocumentación,entrelos varios miles de piezasmanus-
critas de Medina haypor lo menostresdocumentosmásde Inquisicióny se
encuentranen el tomo 122,pieza218’] (carta del cabildode Santiagoal Tri-
bunal de Lima de 1621); en el tomo 137, pieza2504 (carta del marquésde
Manseraal Reyde 1642); y enel tomo 163,pieza3315 (cartadel Inquisidor
HuertaGutiérrezde 1675).

2.4. Otrospapelesde Inquisiciónen el Archivo Nacional

En el fondo o Archivo Moría Vicuña tambiénse encuentranalgunos
expedientesreferentesa Inquisición. Esosdocumentosfueron copiadosen
1876 del Archivo de Simancaspor el secretariode la legaciónde Chile en
Francia,CarlosMoría Vicuña, quefue el primererudito chilenoen trabajar
en dicho repositorio.Estediplomático,habíasido comisionadopararevisar
los archivoshistóricosespañolesenbuscadedocumentosquesirvieranpara
defenderlos derechosjurídicosdeChile en laPatagoniay enel extremoaus-
tral del continenteante las pretensionesargentinas.Entre 1873 y 1 875 tra-
bajóen la BibliotecaNacionalde Madrid, en laReal Acadetniade laHisto-
ria, en el Archivo Generalde Alcalá de Henerasy en el Archivo de Indias.
Al añosiguienteestuvoun mes y medio en Simanasy allí encontró,entre
otros documentosvaliososparael problemalimítrofe, diversasrealescédu-
las sobre las gobernacionesotorgadasa Pedrode Valdivia y Jerónimode
Alderete. Pero también se topó con los papelesde inquisición que allí se
guardaban26.

liJe estosúltimos, Moría copió algunascartasy expedientesquetenían
que ver fundamentalmentecon personajesque tuvieron vinculación con
Chile. En el volumen 31 del Archivo que lleva su nombrehay una pieza,la

-ó AlejandroSOTO CÁRDENAS, op. cit., págs. 143-145.
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Ni’ 7, quecorrespondea las respectivascondenasque les impusola Inquisí-
ción a los conquistadoresPedroSarmientodeGamboay Franciscode Agui-
rre,porel delito de proposiciones.En el volumen47 se encuentraun autode
la InquisicióndeLIma de 12 de mayode 1625 referenteal procesoseguidoa
un marino holandésde la expediciónde L’Hermite. Tres documentosde
inquisiciónse encuentranenel volumen48 y son instruccionesdefechasmuy
diversasen las que se advierteal Santo Oficio que se abstengade proceder
contra los mercaderesextranjerospor cuestionesde religión.En el volumen
siguientehayunacartafechadaen 1588 del virrey CondedelVillar al monar-
carefiriendo sus disputascon los inquisidoresde Lima. En el volumen52,
hay6 documentos,de los cualeslos más interesantesse refieren a laprisión
de FranciscoAguirre por el SantoOficio. Culminaestaseriede papelesde
inquisición conunarelacióndecausasdel Tribunalde Lima, fechadaen 1578
y quese encuentraen el volumen62 del Archivo.

En laúltima seccióndel Archivo NacionaldeChile dondese encuentran
algunospapalesde Inquisiciónes en el denominadoFondoVarios. En élhay
6 piezas,sobremateriasmuy heterogéneas.Unase tratade un memorialsobre
lajurisdiccióndel SantoOficio de43 folios y quese encuentraen elvolumen
88. Tambiénhaydos piezasque se refieren a libros prohibidos;unaes una
lista de los que el Tribunalde Lima prohibeen 1768 (volumen 244) y otra
correspondea unaconsultaal rey sobrelas reglasenmateriade expurgación
y prohibición (volumen 341). El último documentointeresantese refiere a
unarendición de cuentasde la canonjíade Quito quecubreel períodode
1806-18 10.

CONCLUSION

Por los diferentesfondoscon documentacióninquisitorial que seen-
cuentranen Chile, se puedeafimarque,no obstante,la escasapresenciaque
tuvo el Tribunal en dicho país,el volumende materialresultade gran mag-
nitud y por lo mismobastanteexcepcional.No se puedeolvidar que Santia-
go no fue la ciudadsededel Tribunal y queenel territorio dela gobernación
no habíamásde tres o cuatro comisarioscomo únicos representantesdel
poder inquisitorial, junto a algunosescasosfamiliares.La documentación
existenteen los archivoschilenosno se generóen el país, sino que llegó
desdeel exterior,enparteporcompray enparteportranscripción.La sección
masvaliosaes sin dudaaquellaque correspondea los volúmenesqueen su
tiempopertenecieronal archivooriginal del Tribunalde Lima; la riquezade
susvolúmeneshacendísticosy de los quecontienencorrespondenciaes muy
notabley hastaahorapermanecenprácticamenteinexplorados.Pero,tampo-
co se puedenmenospreciarlas copiasque efectuó JoséToribio Medina en
Simancas,quese complementanconla anterior,y que se debenno sólo a la
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intuición e inquietudintelectualdel granpolígrafoamericano,sino tambiéna
la previsióny preocupaciónde las autoridadeschilenas,querespaldarony a
vecestambiénpromovieronese tipo de iniciativas.


